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©fîcioi
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciooes generales 

del Gobíeroo son obligatorias para ca
da Capital de proviocia desde que se 
dubliqueo oficialmente eu ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(ley de S ie Noviembre de í 8?S

SE - SUSCRIBE.
SN LOGROÑO;

OtesrAría y librarla da ». AGÜSTIíi
OKTIMíElMA, Marcado 48 y Mayor so.

EN PROVINCIAS, 
laa itirinalpalaa llbrarfla«F

PUWIOS Dg SOSCRICIOS
Su —Por ni aei t2 r».—.

Por tres id. 34.—Por leii id. 64.-Por 
’ na año 120.

/iwra.—Por an t^es 16 ri._Por 
treiíd* 44.—Por « 11 id. 84.—Porua 
afio 150

SE POBLICA TODOS LOS .JAS ESCEPTO LOS DOMINGOS

PAHTB OFICIAL BEAD DECRETO.

PRESÍDÉNCLA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MíVl. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual henefloio disfrutan 
su A. R. la Serenísima, señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RB. las Infantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

Exposición.

SEÑOR: Los atrasos en el pa
go de sus haberes, que desde 
hace años experimenta el Magis
terio de primera enseñanza en 
muchas provincias, han sido 
causa de que el Gobierno de 
V. M. dictase disposiciones en
caminadas á regularizar este ser
vicio, que tan directamente con
tribuye á la ilustración del pue
blo, y cuya importancia seria 
inúdí encarecer.

No han respondido, por des
gracia, los resultados prácticos 
á los esfuerzos constantes del 
Gobierno para corregir ( 1 mal: 
la retribución de los Profesores, 
asi como el material de los es
tablecimientos, continúan some
tidos al mismo lamentable y de
sordenado sistema.

Pero deber es del Gobierno 
pilpourar que se dominen cuan-

tos obstáculos puedan oponerle vicio la normalidad nunca obte- 
al desarrollo necesario de la ins- J nida hasta ahora.
truccíon primaria, y abriga la Quedan, por consecuencia 
seguridad de vencerlos, insis- ¡dentro de este organismo todos 
tiendo firmemente en sus pro- Jos Ayuntamientos del Reino 
pósitos de respetar la ley, de ’
correjir los abusos y de secundar 
al propio tiempo los patrióticos 
deseos de V. M., tantas veces re
petidos, en beneficio del Profe-

Quedan, por consecuencia, 

salvo muy pocas excepciones de 
algunos que no utilizan los re
cargos, debido generalmente á 
la circunstancia de tener nivela
dos sus presupuestos; pero el 
Gobiorno dictará disjiosiciones 
especiales, según les casos, que 
faciliten el puntual cumplimien
to de la medida. y si fuera in
dispensable propondrá, median
te un proyecto de ley, que sea 
obligatorio á todos los Munici
pios sin distinción el uso de los 
recursos en la parte necesaria 
al ménos para cubrir las aten
ciones de las Escuelas.

Adopta el Gobierno esta im- 
portaute reforma con mas altos 
propósitos, con el pensamiento 
de que constituya el principio de 
un sistema, cuyo desarrollo per
mita que Ja primera enseñanza 
logre una organización armóni
ca, independiente y estable en 
todas las esferas, así en la eco
nómica y en la administrativa, 
como en la técnica ópedagógica.

Fundado en estas razones, el 
Presidente del Consejo, de acuer^ 
do con el Consejo de Ministros, 
Lene la honra de someter á la 
aprobpCion de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid IS de Junio de 1882.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

Práxedes >í«<eo Sagret».

sorado de las Escuelas públicas.
Jamás ha logrado su debido 

cumplimiento, en 25 años que 
cuenta de existencia, el precepto 
vigente de la ley que impone al 
Gobierno la obligación de <adop- 
tar cuantos medios estén á su í 
alcance para asegurar á los 
Maestros el puntual pago de sus 
atenciones, podiendo, cuando 
fuere necesario, establecer en 
las capitales de provincia la re
caudación y distribución de los 
fondos consignados para este ob
jeto y para el material de Jas 
Escuelas, á fin de que los pagos 
se hagan cen la debida regula
ridad y exactitud.»

Es indudable que para llevar 
á efecto la disposición legal con 
condiciones de permanencia, 
ningún medio ofrece hoy mayo
res garantías de éxito que el de 
satisfacer estas preferentes aten
ciones con ingresos de recauda
ción segura, tales como los re
cargos de las contribuciones di
rectas, cuyos fondos, en la parte 
correspondiente entregados y 
centralizados en Cajas provin
ciales y distribuidos por Habili
tados que elijan los Maestros, 
se acomodarán á un nuevo siste
ma de fácil ejecución que ha de JI 
imponer necesariamente al ser-J

Conformándome con lo pro
puesto por el Presidente del 
Consejo de Ministros, de acuer
do con el parecer del mismo 
Consejo,

Vengo en decretarlo siguiente:
Articulo 1.” Las obligacio

nes de personal y material de 
primera enseñanza, comprendi
das en los pr’supuestos munici
pales, serán satisfechas, desde 
el próximo año económico, con 
la parle necesaria de I03 recar
gos sobre las contribuciones di
rectas que quedan asignados al 
cumplimiento de este sorvicío.

Sí alguna vez fuese necesario 
retener el importe de dichos re
cargos pira el pago de los débi
tos'de los Ayuntamientos á fa
vor del Tesoro público, ó por 
cualquier otro concepto, no po
drá ser comprendida en esta re
tención la parte destinada á la 
primera enseñanza.

Art. 2.“ Los Delegados del 
Banco de España para el servicio 
de contribuciones y sus Agentes 
recaudadores deducirán de Jo 
recaudado por cuenta de los re- 
cygos correspondientes á cada 
distrito municipal la suma que 
ha de servir para cubrir las ex
presadas obligaciones, y la en
tregarán por trimpstres en las 
Cajas especiales de primera en
señanza, que para este servicio 
se han de establecer en cada pro
vincia.

Estas Cajas tendrán por único 
objeto el ingreso, custodia y pa- 
go de los fondos que, segua las

k
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disposiciones de este decreto, 
se destinan á aquel objeto, y 
funcionarán bajo la depeod<íocia 
inmediata de las Juntas provin- 
cirtles de Instrucción pública, sin 
intervención alguna de la Admi- 
nislracion general del Estado.

Hasta que se verifique la ins
talación de estas Cajas, desem
peñarán sus funciones las Depo
sitarías de fondos provinciales.

Art. 3/ El Ministro de Fo
mento dictará bs disposiciones 
que sean necesarias para asega-'‘ 
rar asimismo el ingreso en las 
Cajas que determina el artículo 
anterior de las sumas,correspon- 
dientes á los Ayuntanaientos que 
en la actualidad no hacen uso 
de los recargos; pero en el Ínte
rin quedan obligados estos Ayun
tamientos á verificar por sí mia
mos el expresado ingreso, cui
dando de sn realización los Go
bernadores de prtvincia, que 
podrán emplear los medios de 
apremio que la legislación vi
gente autoriza respecto al cobro 
de las contribuciones directas.

Art. 4.’ El Gobierno pre- 
bcntará á las Córtes el oportuno 
proyecto de ley para hacer obli
gatorio á lodos los Ayuntamien
tos el uso de los recargos sobre 
las contribuciones, en la canti
dad necesaria al sostenimiento 
de la primera enseñanza; pero 
sin que aquellos excedan del má
ximum autorizado por las leyes 
de pr( supuestos.

Árt. 6." El Ministro de Fo
mento d’ctará también las dispo
siciones convenientes para obte
ner en breve tiempo el pago de 
todos los atrasos á favor de la 
primera enseñanza, y por el de 
Hacienda se co«3dyuvará al mis- 
mo-fin^ dando las instrucciones 
necesarias á los Delegados de las 
jirovincias, los cuales en virtud 
de reclamación de los Goberna
dores civiles dispondrán la re
tención de todos los valores y 
créditos que á favor de los Ayun
tamientos hubiese de abonar al 
Tesoro público para que puedan 
ser aplicados á aquel objeto.

Art. 6." El pago á los Maes
tros y Maestras se hará por me
dio de H.^biiitados, que elegirán 
los de cada partido judicial, po
diendo asumir uno mismo la re
presentación de todos los de la 
provincia.

Dado en Palacio á quince de 
Junio de mil ochocientos ochen
ta y dos.

ALFONSO.
£1 Presideote del Consejo de Ministros,
Práxedes Ululeu Sa^asta,

Administraciftu provincial

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.
Colonias. •

Los Sres. Fr-rnandpz hei ma
nos, vecinos de Munida, han so
licitado de este G ?bierno Civil | 
la concesión de los beneficios । 
que la ley de 3 de Junio de 1868 
dispensa á los que construyen en 
el campo, con aplicación á la 
Agricultura ó á otra cualquier 
industria, en atención á que el 
año 1881 edificaron una casa, en 
el término de Munida que lla
man Rio Enciso que reúne ios 
requisitos que dicha ley deter
mina .

En su consecuencia, he dis
puesto publicarlo en este Bole
tín OFICIAL, á fin de que los que 
se crean perjudicados ó juzguen 
que el edificio en cuestión no 
reune aquellos requisitos pre
senten sus reclamaciones dentro 
del término de diez días.

Logroño 22 de Junio de 1882.
El Gobernador,

Ti»fleo Salvudor.

COMISION PROVINCIAL

lésion de ÏOde Octubre de 1881.

(CoDlÍDuacion.)
Núm. 2,—Lcámes Espinosa Bobedo. 

Reconocido y iieclarado útil, alta a la 
reset va.

Niim. 3.—Gregorio de Abajo Baña
res. Tallado en Caja, hábil para acUvo: 
Reconocido ante la m’snia por ios se
ñores Salinas y Gutierrez, fué decla
rado por el primero útil condicioual y 
por el seguodo útil. Nuevamente re
conocido por los Sres. Frauca y Z-ipa- 
lero, fué declarado útil condicional. 
Alta á la recluta en este concepto.

SANTO DOMINGO.->Cupo 9.

Núm. 1.—Pedro Alonso Salinas. 
Reconocido en Caja, úlil, reclamó. Re
conocido ante la comisión fué declarado 
útil condicional. Nuevamente recono
cido recayó igual dielámen. Alta para 
acliv ) en dicho concepto.

Núm 2.— Eduardo Pairen Moreno. 
Voluntario. Se acordó salicitar ctrti- 
ficado de existencia.

Núin. 3.—José María Marín García 
No pud.endo ser lecinocido por ha' 
liarse enfermo, se acordó ingresara en 
el hospital.

Nú Û. 4—Angel Manso Armas. Ex
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de viuda pobre. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Alta á la reserva.

Núm. 5.—Cándido Mendi Sierra. 
Alegó ser hijo de padre impedido y 
pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamación. Reconocido en Caja úfil, 
conforme. Teniendo en cuenta que 
dicha excepción ha sobrevenido des
pues de la declaración de soldados, se 
acordó ampliara el expediente justifia, 
catis o en el que se acreditará la época 

en que al padre del mozo le sobrevino 
el impedimento para el ir.^bajo siendo 
entretanto alta á la reserva.

Núm G.—Tomás Gonzalez Solan. 
Religioso en el colegio de misioneros 
ülipiüos de San Vicente de Paúl, en 
Madrid.

Núna. 7.—Marcelino García Gómez. 
Reconocido en Caja, úlil, conforme.

Núm. 8.—Galo Cámara Marlioez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme,

Núm. 9.—Pedro Zuazo Cerezo. No 
presentándose se acordó lo verificara 
lumedialameite.

Núm. lü.—Felipe Aranas Bartolo
mé. RecoDoGdo en Crja, úlil, con
forme, '

Núm. 11.—Castor Ortega Vivar 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 12.—Nicolás Fernandez Go
mez. Alegó ser hijo de padre sexage
nario y pobre y fué declarado solda
do con reclamación. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Resultando que 
dicho mozo tiene un hermano sacer 
dole: Considerando que este hermano 
que se halla en condicioces de man 
‘•‘t-A*? I*''*’’- tie 1» 

(alio del Ayunlamienio, siendo alia 
para activo.
.•’I®- l^.-Florenlino Leiva Gar- 

,ia. Ileconocdo en Caja p„r loa seño
rea Satinas y Jimenez, f„é declarado 
pore primero ul, condicionalmente y 
por el segundo mu. Nuevamente reco
nocido por los Sres Franca y Zapatero 
fue declarado útil condicional itlt» 
para activo en dicho concepto. '

Núm. 14—Simeón Saenz Navas 
Alego ser hijo de padre seiaeeuarin 
y pobre y luá declarado soÍS" „ 
reclamación. Beconocido en Caía úlil 
conforme. Examinado el exnedien é 
jusliflcaiivo: Resultando qn^ dX 
mozo tiene un hermano viudo sin fa 
miha y que se halla sufriendo la pena 
de un ano y un dis de presidio coirecí 
tional: Considerando que esta pena es 
inferior a la que señala el caso « re
gla 1.-. art. 93 de la ley: Consideran
do que por esta razon y no hallándose 
tampoco comprendido el hermano del 
mozo en el caso S.» de l,i citada re-la 
este no puede ser reputado como hiló 
u-ico; se confirmó d fallo del Amn- 
lamienlo siendo el mozo alta en aci.vo 

Num. jo.—Isidoro López Prad

Qumlaoilíd Me- 
Se acordó solicitar 

certificado de existencia.
Núm. 17—José Maríi Siinz Gó

mez. En el mismo caso que el anterior. 
Se adoptó igual medida.

Santa
Alla i'la l’ útil
de run . excedente
UC CUUUe 

Núm. 19,— Anastasio Malo Saenz 

Oriiz Zudzo.
A, u í*?*’” ¡“«tesara col 
Madrid. Se acordó acceder á lo solí- 
citado, interesando con este objeto á 
la Comisión provincial.

Núm. 21.—Francisco Olmos García 
Exceptuado sin redamación como hijo 
único de viuda pobre. Reconocido en 
l^aja. Util, conforme. Alta ájla reserva.

Num. 22.—Juan García Saez. En el 
mismo caso que el anterior. Recono
cido y declarado útil, se adoptó igual i 
acuerdo. ° /

Núm. 23, —Valeriano Arce Blanco. 
Voluntario. Se acordó solicitar certi
ficado de exiélencia.

Num* 24.«Manuel Ojedo Ferez.

í? *“> ’‘“ion»»
. T Sagredo Rubio

Extepluado sm reclamación como h ¡in 
uuico de padre sexagenario y pob re 
Reconocido en Caja, útil, confXm 
Alta á la reserva.

Num. 26 —Facundo Leiva Mariin
“onforme. ' 

na” c ’ r r:AM«ibno Capellán Mo
neo. Se solicitó ingresar en Madrid

Num. 28.—Isidoro Gomez Valia- 
A seda Voluntario. Se acordó soIicUar 
certificado de existencia.

Núm. 29 —Silvestre del Val Ruiz 
Exceptuado sm reclamación como hih 
único de viuda pobre Tallado en Ca
ja, corto para activo, conforme. Re
conocido ante la misma, útil, confor
me. Alta à la reserva.
Taíb? Arenas Melóla.
Tallado en Caja, corto para activo 

Reconocido ante la misma
I Util, conforme. Alta á la reserva. 

Num. RJ.-Mode.^o Vargas López, 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

REEMPL.ÍZO DE 1879.

I v Gomez La.mabre.
No pudieodo ser reconocido por liallar- 
seeofermose acordó pasáraal hospital.

J Num. 16.—Lidoro NorzvgarayMnr- 
• Ryconocido y declarado inúlil, fué 

alta a la reserva.
Num 25. Gumersindo López Areu- 

fzana. Heconocido en Caja, inútil, con
forme. Alia á la reserva.

hervías —Cupo 5,

Núm. 1 -Fructuoso del Val Matu- 
en Caja, útil, conforme.

Num. 2 —Francisco Alonso More
no. Reconocido en Caja, úlil, con
forme.

Núm. 3,—Roman Larrea Alveniz. 
Reconocido en Caja, úlil, conforme.

hum 4—Patricio Perez de Pablo. 
Alagó teoer uo hermano en el ejército. 
Reconocido en Caja, úlil, conforme. Se 
acordó solicitar certificado de exis- 
tencia del hermano siendo el mozo 
alta para activo con nota pendiente de 
lecui’so.

Núm 5.—Anicelo Alonso de Pa- 
bl ). Reconocido en Caja, útil, con- 
lorme. ’

Núm G —Valer iano del Val Gimi- 
leo. Hecooocido en Caja, útil, confor
me. Alta á la recluta por resultar es- 
cedenle de cupe.

Núm. 7 —Roman de Felipe Urbi- 
útil, conforme.

Num. 8. Salvador Bartolomé Bra- 
vo. Reconocido en Caja, úlil, con- 
forme.

Núm 9—Julian Martinez de Pa
blo. Reconocido en Caja, útil, con
forme.
. ."*"?• *0'—Patricio Villaverde M«- 
tute. Tallado en Caja, corto para ac
tivo y reserva. aSc acordó declararle 
excluido.

Num. 11.—Bonifacio Larrea Villa- 
verde. Reimnocidoen Caja, inúlil, coñ- 
fcrme. Alta á la reserva.

Núm. 12 —Pedro Celestino Urbina 
y Cereceda. Reconocido en Caja, útil, 
conforme.

Nijra. 13.-José Lor^a Matute. Re
conocido en Caja, úlil, conforme.

Núm. <4.—José Maria Alonso Sa- 
’ores. Reconocido en Caja, úlil, con- 
loime.

Num. Ib —Manuel Heroaez Fer
nandez. Reconocido en Caja. úlil. con^ forme. * » »

(Se cüütiüuaráj
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ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de Logróiío.

Auuaciu.

Habiéndose incautado la hacieoda 
de una cueva perteneciente á .Manos 
M.ertas y parroquia del pueblo de 
San Victíuie de la aonsierra, la cual se 
halla deteriorada y solicitada eo con
cepto de pdfCtíla por teuer otra colin- 
ddiiie por D. Felices Carcamo, vecino 
de dicho pueblo, he aordado anun
ciarla en el periódico oficial de esta 
pioviucia, conforme á lo dispuesto en 

fti'i. 15 de la instrucción de ¿0 de 
iVlarzo de 1865, para conocirnieulo de 
aqutllas personas á quienes pudiera 
interesar y quieran hacer sus recia* 
inacioues en el término de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio.

Logroño 22 de Junio de 1882.-=.EI 
Delegado de Hacienda, Luis M.‘ de 
Robles.

COMISARÍA DE GUERRA 
Ds tefiaoÑo.

El comisario de guerra-inspector de 
utensilios de Calahorra
Hace saber: Que debiendo contra- 

tratarse el sumloislro de utensilios á 
las fuerzas acuarteladas y guardias del 
ejército establecidas en la plaza de 
Calahorra, por el término de un aSo, 
á contar desde el dia en que se comu
nique la aprobación de la proposición 
y dos naeses más si así conviniese á la 
administración militar, con sujeción al 
pliego de condiciones que desde este 
dia estará de manifiesto al público en 
la alcaldía constitucional de Calaho
rra; por el preséntese convoca á una 
publica licitación, la cual tendrá lu
gar eu esia plaza el dia 14 de Julio 
próximo venidero, en la casa consisto
rial, á las doce de su mañana, me
diante proposiciones presentadas en 
pliegos cerrados, estendidos en papel 
del sello de oficio, sin enmiendas ni 
raspa-iuras y arreglados en un lodo ai 
modelo que se inserta á continuación.

Calahorra 21 de Junio de 1882.— 
P. A., Enrique de Cubas. ,

Modelo de propoeioion,

D. N. N , veci'o de...., según lo 
acredita con la cédula personal que 
acompaña, enterado del pliego de con
diciones quesirve de base para contra
tar el servicio de utensilios en la plaza 
de Calahorra, por término de un año 
y dos meses más si asi conviniese á la 
administración militar, se compromete 
á verificarlo al precio de tantas pese
tas ten letra; el litro de aceite, á 
tantos el kilógranio de carbon, á tan
tos el de leña, y abonándoseme tantas 
pesetas como retribución por cada 
cama que meosualmente se suminis
tra, si ndo de mi cuenta el lavado, co
sido y conservación de las prendas y 
efectos, como coa más pormenores se 
expresan en el pliego de condiciones, á 
lodo lo cual me comprometo, y para 
el efecto es adjunto el talon de depó
sito de la cantidad marcada.

Feeba y firma.

JUZGADOS MVMCIPALES
Logroño.

Nacimientos registra los en este Juzgado, durante la I.' decena de Junio de 1882,

5' co
NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS

0

s «i
5
co 
ca

NO LEGITIMOS-

C9 
03

90

a
9

O

co

NACIDOS SIN VIDA
I MUEtTOSANTESDE SER INs muís

LEGITIMOS-
S
5

NO LEGITIMOS-
flS S CD 

5 cr 
2

1
2
3
4
5
7
8

10

T otal.

2 
1 
)
1
9

6

1 
1
9
9
2 
1
1
3

3
2

1
2
l
2
3

9
9 
»
9 
»

»
»

9 13 I 9

»
9
1
9
9

1
9

»

>
9 

»
9
»

I

3 
2
1 
i
2
1 
2
3

>
»

9

9
»

>
»

>

»

»
»
9

9 
>
9
9

»

“ i *

nefunciones registradas en este Juzgado durante la I.' decena del

Dias.

1

3
6
8
9.

10

»

TOTAL 
de 

muertos.

TOTAL 
de 

ambas 
clases.

>
9 3
1 2
9 1
> 1

2
1
2
3

18

mes de Jaaio de 1882, clasifl

cadas por sexc y estado civil délos fallecidos.

fallecidos-
VARONES.____________ HEMBRAS. TOTA 

genera
Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras.

1 Casadas.
Viudas. TOTAL.

1 1 9 ■)
■ > 1 1 « 9 1 2i 9 » 1 9 9 1 1 21 9 > 1 2 9 9 2 3t » 9 f 1 9 » 1 21 9 9 2 1 9 l 4 51 9 9 1 3 . 1 9 1 31 1 » 1 1 9 < 1 131 9 « ¡ 1 1 9 9 2

8 1 J
" > i 2 13 21

Logroño 11 de Junio de 1882.—El lúea municipal, Juan Manuel Fárus.
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A LOS SEGKETARIOS DE AYUNTAMIENTOS. 
condiciones en que por la ley se han de colocar tan dignos 

funciooyios y necesitando de un órgano en la p-ensa que atienda á la defensa 
j 4- j incondicionaliáente el periódico Los* Cargos Pübli-

1 eos, dedicado a todos los funcionarios del Estado, Diputaciones y Municipios v 
en ms columnas aparecerán las hojas de servicia y If abhjos especiales que ha
yan ejecutado y que senos remitan así cómo los antecedentes de todos, pues 
es de grao convenienciab publicidad en su favor.

Lasuscricion a! periódico que les dedicimos no puede ser más económica. 
J plKiTdo^ 3 ® Mad^r^^^ adelantado en las oficinas, Alcalá,49, iri-

_ . OFICINAS DEL PERIÓDICO.
• bsta empresa tiene abiertas ofieisa? espeaiiles pira los A.yuntamientos v 

arhcularesje gjpaaryülirvnv. á las que pueden encomendare, euauLs 
'teencargos neeesiteo, cuantas gestiones haya que 

trácticar, en M’adrrd ó provincias me liante la suscricion anual que se detalla 
dargadera por eemeslres adelantados.

Pueblos hasta 4.003 habitantes. . 160 rs. año.
de 4.001 á 10.000 ........................ 200 —
de 10.000 en adelante....................’ 300 —

La correspondencia Director. 4lcah, íj triplica lo. 3.’ izquierda Madrid.

AGOSTM ORTMEDA
Mercado 53 y Mayor 30.

LOGROÑO.

Imprenta, librería y almacén de papeles pintados para 
decorar habitación es
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Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es- 

critorio.--Gran colección de cromos y es- 
tampas.--Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
' Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 30.

COLEGIO DE PRIMERA Y
SEGUNDA ENSEÑANZA DE EL RASI

LLA DE CAMEROS.

Aproximándose el fin de curso 
y la época de salida para los 
alumnos que hayan de pasar las 
vacaciones de verano fuera del 
Celegío, se hace sabcir:

1 .* Que los exámenes ordina
rios de la sección de Comercio y 
carreras espeiales comenzarán 
el 10 del corriente.

2 .® Que los de 2.’ enseñanza 
oficial darán principio á media
dos del mes.

3 .° Que los extraordinarios 
del*, enseñanza se verificaran 
el 3fi y siguientes del mismo,

4 .® Que el dia 1.® de Julio sal
drá del Colegio la expedición re
glamentaria para los que deseen 
ir acompañados por un comisio
nado del Establecimiento en direc
ción á Madrid, Andalucia y Ex 
tremadura como se hizo en el 
año último.

El Rasfllo !.• de Junio de 1B82.
SI Directopt

JomÓ ?Vavarrete.
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